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Cuarta.–El Instituto de la Juventud y la Ciudad de Melilla, se compro-
meten a cofinanciar los programas objeto del presente Convenio, en los 
términos siguientes:

1. El Instituto de la Juventud contribuirá a financiar estos programas 
con cargo a sus créditos presupuestarios disponibles, del Programa 232A, 
Concepto 450, por un importe de //sesenta mil euros// 60.000,00 euros, 
distribuidos entre los siguientes Programas:

1.1 Programa de Emancipación Juvenil: 27.165,71 euros.
1.2 Programa de Ocio Juvenil: 18.961,95 euros. 
1.3 Programa de Cultura: 13.872,34 euros.

El INJUVE transferirá a la Ciudad de Melilla la cantidad señalada de la 
siguiente forma:

El setenta y cinco por ciento de esa cantidad a la firma del Convenio y 
el resto una vez cumplidas las obligaciones establecidas en el párrafo 
penúltimo del apartado siguiente.

2. La Ciudad de Melilla contribuirá a financiar estos programas con 
cargo a sus créditos presupuestarios disponibles, partida presupuestaria 
núm. 2006 14 46300 22600 Área de Juventud, por un importe de //sesenta 
y tres mil setecientos cincuenta euros// 63.750,00 euros, distribuidos entre 
los siguientes Programas:

2.1 Programa de Emancipación Juvenil: 26.584,29 euros.
2.2 Programa de Ocio Juvenil: 21.038,05 euros. 
2.3 Programa de Cultura: 16.127,66 euros.

3. La Ciudad de Melilla remitirá al Instituto de la Juventud una 
Memoria trimestral, referida necesariamente al Programa de Emancipa-
ción Juvenil, así como una Memoria anual referida al resto de los progra-
mas, justificativas de lo estipulado en la Cláusula Tercera, apartado 2.b).

Los contenidos de ambos documentos serán diseñados por el Instituto 
de la Juventud, de acuerdo con las estipulaciones de la Cláusula Tercera, 
apartado 2.a).

El plazo para el envío de estos documentos será dentro del mes 
siguiente a la conclusión de cada uno de los periodos de referencia.

El cumplimiento de este compromiso será condición necesaria para la 
firma del Convenio en ejercicios posteriores.

Igualmente, la Ciudad de Melilla deberá de acreditar, mediante certifi-
cación del Interventor de la Ciudad de Melilla, que el importe total de los 
programas ha sido destinado al cumplimiento de su objetivo. Esta certifi-
cación deberá ir acompañada de una relación de facturas justificativas de 
los gastos relativos a las actividades realizadas.

Las cantidades percibidas y no invertidas en la ejecución de las activi-
dades convenidas, serán reintegradas al Instituto de la Juventud.

Quinta.–En los espacios destinados a oficinas donde se desarrolle el 
Programa de Emancipación Joven, se dispondrá de forma visible un car-
tel que facilitará el Instituto de la Juventud, en el cual figurará «Oficina de 
Emancipación», su anagrama y los logos de las administraciones firman-
tes de este Convenio.

Asimismo en todas aquellas acciones a que ese refiere el presente 
Convenio, que impliquen difusión, ya sea impresa o por cualquier otro 
medio, y en la que figure el logotipo de la Consejería de Educación, Juven-
tud y Mujer de la Ciudad de Melilla, deberá incorporarse de forma visible 
el logotipo institucional del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ins-
tituto de la Juventud)

Sexta.–Para el seguimiento y control de las actuaciones acordadas en 
el presente Convenio, se constituirá una Comisión de Seguimiento inte-
grada por dos representantes de la Administración General del Estado, 
uno de ellos designado por la Delegación de Gobierno en la Ciudad de 
Melilla y otro por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, y dos representantes de la Ciudad de Melilla, para el 
ejercicio de las siguientes funciones:

A) Interpretación del presente Convenio durante su ejecución.
B) Seguimiento y Evaluación de las actuaciones acordadas según 

queda establecido en las cláusulas segunda y tercera.
C) Aprobación de la Memoria Justificativa de las actividades realiza-

das.

Presidirá la Comisión el miembro de la misma de mayor jerarquía de 
los designados por la Administración General del Estado, y actuará de 
Secretario quien designe la Ciudad de Melilla, de entre sus representantes 
en aquélla. El régimen de funcionamiento y acuerdos de la Comisión se 
ajustará a lo establecido en el capítulo II del Título Segundo de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los acuerdos adoptados en el seno de esta Comisión, serán vinculan-
tes para las partes y su incumplimiento tendrá los efectos previstos en la 
cláusula séptima.

Séptima.

1. El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 30 de noviembre 
de 2006, salvo prórroga, si así lo acordaran, las partes firmantes del 
Convenio.

2. El incumplimiento total o parcial del presente Convenio por cual-
quiera de las partes será causa de su resolución previa comunicación 
escrita a la parte que corresponda con una antelación mínima de 15 días.

a) El incumplimiento del presente Convenio imputable a la Ciudad 
de Melilla obligará a reintegrar al Instituto de la Juventud las cantidades 
percibidas y no invertidas.

b) El incumplimiento imputable al Instituto de la Juventud dará 
lugar al resarcimiento que corresponda en derecho, previa reclamación al 
mismo y, en su caso, en los términos que resulten del recurso contencioso 
administrativo.

c) Cualquiera que sean las causas de resolución no afectarán al desa-
rrollo y conclusión de las actividades en curso.

Octava.–El presente Convenio tiene naturaleza jurídico administrativa 
y se encuentra fuera del ámbito de aplicación del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio, en virtud de lo establecido en el 
artículo 3.1.c) de dicho texto legal.

Su régimen jurídico está regulado en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y en el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 2 de marzo de 1990 sobre Convenios de Colaboración entre 
la Administración del Estado y las Comunidades Autónomas.

Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de este Convenio 
serán sometidas al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

En prueba de conformidad, firman el presente Convenio por dupli-
cado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicados.–La Directora General 
del Instituto de la Juventud, Leire Iglesias Santiago.–El Consejero de Edu-
cación Juventud y Mujer, Antonio Miranda Montilla. 

 14697 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio 
de colaboración entre el Instituto de la Juventud y la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Instituto de la Juventud 
y la Comunidad Autónoma de Canarias, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo de esta 
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de julio de 2006.–El Secretario General Técnico del Ministe-

rio de Trabajo y Asuntos Sociales, Francisco González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Instituto de la Juventud 
y la Comunidad Autónoma de Canarias.

En Madrid, a 2 de junio de 2006.

REUNIDOS

De una parte, la Sra. Dña Leire Iglesias Santiago, Directora General del 
Instituto de la Juventud, nombrada por Real Decreto 984/2004, de 30 de 
abril, actuando en nombre y representación de la Administración General 
del Estado –Instituto de la Juventud–, por las facultades que le otorga la 
Disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, según redacción dada por el Artículo 
segundo de la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Y de otra parte, La Excma. Sra. Dña. Maria Luisa Zamora Rodríguez, 
Consejera de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias, nom-
brada por Decreto 60/2005, de 20 de mayo, del Presidente (Boletín Oficial 
de Canarias n.º 99), actuando en representación de dicha Comunidad 
Autónoma, en uso de las facultades que le confiere el artículo 29.1.k, de la 
Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas de Canarias.
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Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir y

EXPONEN

1. Que la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno de 
Canarias, tiene encomendado el ejercicio de las competencias que, en 
materia de juventud, corresponden a la Comunidad Autónoma en su 
ámbito territorial, de conformidad con el artículo 30 de su Estatuto de 
Autonomía.

2. Que la Constitución Española en su artículo 48, ordena a los pode-
res públicos que promuevan «las condiciones para la participación libre y 
eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultu-
ral», siendo reiterada la doctrina del Tribunal Constitucional que habilita 
a la Administración General del Estado para el ejercicio de sus propias 
competencias sectoriales, en la medida que puedan ser utilizadas para la 
promoción de la juventud.

Por su parte, el Real Decreto 486/2005, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Estatuto del organismo autónomo Instituto de la Juventud, 
determina entre los fines que tiene atribuidos el desarrollo de las condi-
ciones sociales y políticas necesarias para la emancipación de los y las 
jóvenes y en general la ejecución de las políticas del departamento res-
pecto de la juventud, mediante la colaboración con otros departamentos 
ministeriales y las demás Administraciones Públicas cuyas actividades 
incidan en este sector de población.

3. Desde los fundamentos expresados en los numerales precedentes, 
El Gobierno de Canarias y el Instituto de la Juventud coinciden en que es 
de interés para ambos la realización de programas de fomento de la parti-
cipación a que se refiere el artículo 48, ya mencionado, de la Constitución, 
centrando su atención en el desarrollo social, en el fomento de los valores 
personales y de convivencia social, en el ejercicio de los valores democrá-
ticos, en la promoción y desarrollo cultural de la juventud y, en general, en 
cuanto afecte a la mejora de la calidad de vida de los y las jóvenes.

4. Por todo lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio de 
Colaboración que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El objeto de este Convenio es la colaboración entre la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, a través de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales y el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, para la promoción de la igualdad de oportunidades de 
los y las jóvenes, mediante el desarrollo de programas.

Segunda.–Para el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula 
anterior, se desarrollarán las actividades del Plan de Juventud concerta-
das con Comunidades Autónomas, que se especifican a continuación:

Programa sobre emancipación: Estará dirigido a facilitar la emancipa-
ción y la inserción socio-laboral de los y las jóvenes.

Programa sobre hábitos de vida saludable: Estará dirigido a establecer 
medidas tendentes a generar actitudes de vida saludable y de prevención 
ante los riesgos contra la salud, así como de respeto al medio ambiente.

Programa de cultura y ocio y tiempo libre: Estará dirigido a contribuir 
que sea efectivo entre los y las jóvenes el disfrute de los valores cultura-
les, del ocio, y de la comunicación cultural.

Programa sobre convivencia y diversidad: Estará dirigido a promover 
la convivencia entre los y las jóvenes mediante actuaciones que fomenten 
la educación en valores, la interculturalidad y el respeto a la diversidad.

Programa de participación, voluntariado y asociacionismo: Estará 
dirigido a fomentar la participación de la juventud en las estructuras de 
voluntariado, cooperación al desarrollo y asociacionismo a través del 
apoyo a iniciativas de participación en la que se encaucen sus inquietudes 
sociales, culturales, artísticas y educativas, así como a potenciar actitu-
des de tolerancia y rechazo de la violencia y el racismo.

Programa de información y nuevas tecnologías: Estará dirigido a 
fomentar los sistemas de información así como a la creación de espacios 
juveniles para la información, el asesoramiento y el uso de las Tecnolo-
gías de la Información y la Comunicación por los y las jóvenes.

Tercera.

1. De los programas referidos en la cláusula anterior, ambas partes 
firmantes diseñarán conjuntamente el contenido y las líneas generales de 
desarrollo de aquellos que se proponen realizar con la firma del presente 
Convenio y que son los siguientes:

Programa de Emancipación: Empleo y Vivienda Joven.

Una oficina de emancipación donde se desarrollarán acciones entorno 
al empleo y la vivienda joven.

En el área de empleo de esta oficina de emancipación las actuaciones, 
con carácter de mínimos que deberán realizar serán las siguientes:

1. Actuaciones de orientación profesional y sociolaboral para jóve-
nes en búsqueda de empleo.

2. Actuaciones de orientación a la formación sociolaboral para jóve-
nes

3. Actuaciones de asesoría para la puesta en práctica de ideas 
emprendedoras y proyectos empresariales para jóvenes.

Programa de Cultura, Ocio y Tiempo Libre –Juventud y Cultura 20 
años con los jóvenes artistas canarios:

Certámenes.
Semanas de Juventud en cada isla.
Foros de Juventud.
Ayudas a la promoción cultural.
Publicaciones y ediciones.

Programa sobre Convivencia y Diversidad:

Inserción laboral con reclusos.
Violencia Social.
Integración, igualdad y participación.

2. Sin perjuicio de las aportaciones económicas contempladas en la 
cláusula cuarta, apartados 1 y 2, las partes contribuirán a la ejecución de 
los programas con la infraestructura, recursos humanos y actividades 
siguientes:

a) El Instituto de la Juventud:

Asistencia técnica sobre la metodología a utilizar en la realización de 
las actividades integrantes del programa objeto del Convenio y para el 
seguimiento y la evaluación del resultado.

Diseño de las actividades a que se refiere la cláusula tercera, a través 
de los servicios técnicos del propio Instituto.

b) La Comunidad Autónoma de Canarias:

Aportar el personal directivo y monitores especializados que se requie-
ren para la organización y ejecución de cada una de las actividades.

Aportar los medios materiales y las infraestructuras para el desarrollo 
de las actuaciones.

Aportar la información necesaria para la evaluación y seguimiento del 
desarrollo de las actuaciones objeto de este Convenio.

Cuarta.–El Instituto de la Juventud y el Gobierno de Canarias, se com-
prometen a cofinanciar los programas objeto del presente Convenio, en 
los términos siguientes:

1. El Instituto de la Juventud contribuirá a financiar estos programas 
con cargo a sus créditos presupuestarios disponibles, del Programa 232A, 
Concepto 450, por un importe de //ciento ochenta y seis mil trescientos 
dieciséis euros con ochenta y seis céntimos// (186.316,86 euros), distribui-
dos entre los Programas:

1.1 Programa de Emancipación Juvenil: 71.912,12 euros.
1.2 Programa de Cultura, Ocio y Tiempo Libre: 30.000,00 euros.
1.3 Programa sobre Convivencia y Diversidad: 84.404,74 euros.

El INJUVE transferirá al Gobierno de Canarias, la cantidad señalada 
de la siguiente forma:

El setenta y cinco por ciento de esa cantidad a la firma del Convenio y 
el resto una vez cumplidas las obligaciones establecidas en el párrafo 
penúltimo del apartado siguiente.

2. El Gobierno de Canarias contribuirá a financiar estos programas 
con cargo a sus créditos presupuestarios disponibles, aplicación presu-
puestaria 2006.23.09.323A, por un importe de //ciento diez mil euros// 
110.000,00 euros, distribuidos entre los siguientes programas:

2.1 Programa de Emancipación Juvenil: 40.000,00 euros.
2.2 Programa de Cultura, Ocio y Tiempo Libre: 10.000,00 euros.
2.3 Programa sobre Convivencia y Diversidad: 60.000,00 euros.

3. La Comunidad Autónoma de Canarias remitirá al Instituto de la 
Juventud una Memoria trimestral, referida necesariamente al Programa 
de Emancipación Juvenil, así como una Memoria anual referida al resto 
de los programas, justificativas de lo estipulado en la Cláusula Tercera, 
apartado 2.b).

Los contenidos de ambos documentos serán diseñados por el Instituto 
de la Juventud, de acuerdo con las estipulaciones de la Cláusula Tercera, 
apartado 2.a).

El plazo para el envío de estos documentos será dentro del mes 
siguiente a la conclusión de cada uno de los periodos de referencia.



BOE núm. 193 Lunes 14 agosto 2006 30389

El cumplimiento de este compromiso será condición necesaria para la 
firma del Convenio en ejercicios posteriores.

Igualmente, la Comunidad Autónoma deberá de acreditar, mediante 
certificación del Interventor de la Consejería de Empleo y Asuntos Socia-
les del Gobierno de Canarias, que el importe total de los programas ha 
sido destinado al cumplimiento de su objetivo. Esta certificación deberá 
ir acompañada de una relación de facturas justificativas de los gastos 
relativos a las actividades realizadas.

Las cantidades percibidas y no invertidas en la ejecución de las activi-
dades convenidas, serán reintegradas al Instituto de la Juventud.

Quinta.–En los espacios destinados a oficinas donde se desarrolle el 
Programa de Emancipación Joven, se dispondrá de forma visible un car-
tel que facilitará el Instituto de la Juventud, en el cual figurará «Oficina de 
Emancipación», su anagrama y los logos de las administraciones firman-
tes de este Convenio.

Asimismo, en todas aquellas acciones a que ese refiere el presente 
Convenio, que impliquen difusión, ya sea impresa o por cualquier otro 
medio, y en la que figure el logotipo de la Consejería de Empleo y Asuntos 
Sociales, del Gobierno de Canarias, deberá incorporarse de forma visible 
el logotipo institucional del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ins-
tituto de la Juventud)

Sexta.–Para el seguimiento y control de las actuaciones acordadas en 
el presente Convenio, se constituirá una Comisión de Seguimiento inte-
grada por dos representantes de la Administración General del Estado, 
uno de ellos designado por la Delegación de Gobierno en la Comunidad 
Autónoma y otro por el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales, y dos representantes de la Comunidad Autónoma, 
para el ejercicio de las siguientes funciones:

A) Interpretación del presente Convenio durante su ejecución.
B) Seguimiento y Evaluación de las actuaciones acordadas según 

queda establecido en las cláusulas segunda y tercera.
C) Aprobación de la Memoria Justificativa de las actividades realiza-

das.

Presidirá la Comisión el miembro de la misma de mayor jerarquía de 
los designados por la Administración General del Estado, y actuará de 
Secretario quien designe la Comunidad Autónoma, de entre sus represen-
tantes en aquélla. El régimen de funcionamiento y acuerdos de la Comi-
sión se ajustará a lo establecido en el capítulo II del Título Segundo de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los acuerdos adoptados en el seno de esta Comisión, serán vinculan-
tes para las partes y su incumplimiento tendrá los efectos previstos en la 
cláusula séptima.

Séptima.

1. El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 30 de noviembre 
de 2006, salvo prórroga, si así lo acordaran, las partes firmantes del 
Convenio.

2. El incumplimiento total o parcial del presente Convenio por cual-
quiera de las partes será causa de su resolución previa comunicación 
escrita a la parte que corresponda con una antelación mínima de 15 días.

a) El incumplimiento del presente Convenio imputable a la Comuni-
dad Autónoma de Canarias obligará a reintegrar al Instituto de la Juven-
tud las cantidades percibidas y no invertidas.

b) El incumplimiento imputable al Instituto de la Juventud dará 
lugar al resarcimiento que corresponda en derecho, previa reclamación al 
mismo y, en su caso, en los términos que resulten del recurso contencioso 
administrativo.

c) Cualquiera que sean las causas de resolución no afectarán al desa-
rrollo y conclusión de las actividades en curso.

Octava.–El presente Convenio tiene naturaleza jurídico administrativa 
y se encuentra fuera del ámbito de aplicación del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en virtud de lo establecido en 
el artículo 3.1.c) de dicho texto legal.

Su régimen jurídico está regulado en el artículo 6 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y en el Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 2 de marzo de 1990 sobre Convenios de Colaboración 
entre la Administración del Estado y las Comunidades Autónomas.

Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de este Convenio 
serán sometidas al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

En prueba de conformidad, firman el presente Convenio por triplicado 
ejemplar, en lugar y fecha arriba indicados. La Directora General del Ins-
tituto de La Juventud, Leire Iglesias Santiago.–La Consejera de Empleo y 
Asuntos Sociales, M.ª Luisa Zamora Rodríguez .

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 14698 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2006, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
ordena la publicación del Acuerdo del Consejo de Minis-
tros de 14 de julio de 2006, por el que se declara, en con-
creto, de utilidad pública la línea eléctrica aérea trifásica 
a 400 kV, doble circuito, de entrada y salida en la futura 
subestación de Garraf desde la línea Vandellós-Begas, en 
la provincia de Barcelona.

Habiéndose producido Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 14 
de julio de 2006, por el que se declara, en concreto, de utilidad pública la 
línea eléctrica aérea trifásica a 400 kV, doble circuito, de entrada y salida 
en la futura subestación de Garraf desde la línea Vandellós-Begas, en la 
provincia de Barcelona, cuyo titular es Red Eléctrica de España, S.A., esta 
Dirección General de Política Energética y Minas ha resuelto:

Ordenar la publicación del referido Acuerdo de 14 de julio de 2006, 
cuyo texto literal es el siguiente:

«Visto el expediente incoado en la Dirección General de Energía y 
Minas del Departamento de Industria, Comercio y Turismo de la Genera-
lidad de Cataluña, a instancia de Red Eléctrica de España, S.A., con domi-
cilio en La Moraleja-Alcobendas (Madrid), paseo del Conde de los Gaita-
nes n.º 177, solicitando la autorización administrativa, la declaración en 
concreto de utilidad pública, y la aprobación del proyecto de ejecución de 
la instalación que se cita.

Resultando que la línea fue autorizada por Resolución de la Dirección 
General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio de fecha 1 de julio de 2004, publicándose en el Bole-
tín Oficial del Estado n.º 182 de fecha 27 de noviembre de 2004.

Resultando que a los efectos previstos en el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, la petición de Red Eléctrica de 
España, S.A. fue sometida a los trámites preceptivos de información 
pública y petición de informes y condicionados técnicos al conjunto de 
organismos, administraciones y empresas de servicio público o de interés 
general que pudieran verse afectados por la instalación.

Resultando que por el Servicio de Parques Naturales de la Diputación 
de Barcelona se manifiesta que el artículo 18.1 del «Plan Especial de Pro-
tección del Medio Físico y del Paisaje del Espacio natural de Garraf» 
prohíbe la instalación de nuevas líneas de transporte de energía eléctrica 
en todo el ámbito del Plan.

Resultando que por el Ayuntamiento de Vilanova y Geltrú se emite 
informe sobre el proyecto donde manifiesta que el ámbito donde se sitúa 
la línea tiene el régimen jurídico de suelo no urbanizable y la calificación 
urbanística de «Protección natural y paisajística» y se remite a las previ-
siones del Plan General de Urbanismo de ese municipio, para concluir que 
se informa negativamente el proyecto por la falta de presentación de un 
plan especial urbanístico, así como la falta de estudios de impacto 
ambiental y por ser necesario que se justifique el cumplimiento de la 
Recomendación del Consejo de las Comunidades Europeas de fecha 12 
de julio de 1999 sobre campos electromagnéticos.

Resultando que por Red Eléctrica de España, S.A. son contestadas las 
alegaciones de la Diputación de Barcelona manifestando básicamente:

Existe sobrecarga en la red de 110 kV que suministra energía a los 
núcleos de población de la costa sur de Barcelona, por lo que es necesaria 
la construcción de la subestación de Garraf.

La línea de transporte a 400 kV de entrada y salida en la subestación de 
Garraf desde la línea Vandellós-Begas tiene como finalidad alimentar a la 
citada subestación.

La línea Vandellós-Begas, que es la única sobre la que se puede realizar 
la conexión, está dentro del espacio natural de Garraf, y la solución adop-
tada afectaría a 1.000 metros de este espacio natural.

Resultando que por Red Eléctrica de España, S.A. se contestan las alega-
ciones del Ayuntamiento, remitiéndose a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y 112 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, para concluir que esta línea no se encuentra 
sometida al Plan General de Ordenación Municipal y que su tramitación debe 
ajustarse a lo previsto en la normativa eléctrica.

Resultando que dado traslado de los escritos de Red Eléctrica de 
España, S.A. a la Diputación de Barcelona y al Ayuntamiento de Vilanova 
y Geltrú, por la Diputación se reitera su propuesta de desestimación, y 


